
1Jbro VI: r}ritulo ~Ii, 
'dos los que tienen~~ ó tuvieren fa.. · retule tt2.:'om,11J,r ¡, lis dtl C'!Jfojo~ · 
ct1ltad para proveer encomiendas, · f,endo fu prim,111 diligen~" el 1/e--
fituar penfiones-, afsignar e.ntrere• -r,,rlos /111 partes , li Secr.,etAria 
nitnientos, rentas, ó mercedes en dondeto'4n ~ P"'" IJUe /1 Anóte f.11 
nueftronombre, que no feñalen, t prefttJt11eionenelJ",fellt"Pm por'Pn 
prorroguen, niconcecan mas ter• Oficidi,lPrejiderztedelConfajo,o al 
mino del contrnidoen dla nudlra tRaJimtiguoen fu ,ujencia,J falt11, 
ley, que han ele obférvar .. precifa, é 14r41¡1HIJJ1 remita a lo.r Canftjeros, • 
inviolamente , fin contra.vencion· queh p.rtcitre, 'J h • .,,iendolo hecho · 
ninguna , que eíl:a es nudlra vo-- .fo butft,.dn a r,coger por. 'L. S ,cr,1r ( 
lunud. , .• .1;;1 ria:y form11,,do 11n libro en ella , fa 
f J;J,e en Lu to1Jftrm"doues litigadtU - ·· ponga. en el ra~on de lo, de/pachos, 

l,94 autos de~iftA, y re"Pijh ,o cofa . 'I"' faeacominúlan, dit)endoloJ _del 
ti¡_ j#t..gaú. A#tO 11,reférido tit, 1,,lib. Confajo 11 'f"ltlJ je remitet'J! 1 f, les 
... :H 2.: _que fa pr1t&liu m con'firmacion,s llr,,,r•n por.,,n Oft,i11l , fin entre· 
t 1~. de oficios , y n1co11pmd1ts. • l · g,ríos • w p•rte t , ni• otr4 perfo· 
i f En toá.u 1A, unj,1114'io1111 fa pin· n11, y ha-virndofe defp4ch11do m el. 

l" ¡;,mpr, el a; •. M ,. prefaotacion . Confajo folle"PAran a l1t Secret:iriA, 
• .; enelOftcio,J nol,,/k.,,,nlAsp11rt1.r l par,iba,e1,yexee11tar los de/pachos; ' 

• encom,ndit;f,no -Pn Oftci,l,como IJllt fe ,cord111en,lo11¡11ales fientrt• 
:,fitlllf'l fa ""_,ft.tnbrAdo. Decreto ( gttran4, /aJ partes. Decreto d,icon .. 

del Con fajo p,r, M,y, . d, 161,i. fajo" 2 6,de M '!1º de _1646, "111-, 
,: 'd#IO tt· l l I .. t~ 1 39• t 

.. 5 .. r odos 1,, Jefpicbos ~ !"' f,r h•.~ili 
·- 1 • , • 
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.1:1 ·it ... t :LA s.. ::e· lt" y E s 
. r.Xc.: • • 

·bE ~,; LAS 0INDiAS. e 
~, -~ nJ~, 

B •,Jli s r • Ni 
n:-,l rr 

TIIVLO PRIMERO. 
'l 

. . . . I, , . 

• t-1 .DE Los PESQ VISI DORES J y I·V E ZE S 
de comifsion. 1 l<•m, , ♦X, t 

.. r., • .CL-

5 Ley primera. ~e l,s .Audiencidi 
no dejpachen luetes , fino en t1tfoi 

1 inef,;uj,bles,a cojlii de quien los pi
diere ,y con j"l"rios modet,dos, 

r~ 

! ley ij. ~e no fa e,rvie,i I •e~s 
~ dt comif sion donde bulliere 1 Nj#cia, 
.. OTdÍ1JA1'iás;,Lis ~mifaJontJ', J oft--

éi,i fepartJdd1 fe butl~an a "Pnir •. 

SIN ' Etnbárgo:deetbr proveido, ~~!cU,i 
. que los Virreyés no puedan en- ~~; .. 

viar hiezes de comi{sion á los dif- _drid ª 1a: 

l 

1 d~ No-
tritos;donde háy,, iuflicias ptieíhs fk.-i brc 

por.nombran'iicato.nueíl:ro erivian _de 
161

' 

luezés de obrajcs;é ingenios; fieni· VcUc:lu · 

bra1y ttfi~mbr'; y faráotras cof~s; ~~t.~.:tt 
édd que viene a monear fu falano1 4. y 11.,1 

tnás ~ue el Jé la Iuílkia ordinaria; ~~-,. iift; 
que de ello devé rotjoccr , y efl:os .. 
bombramiencos fe reducen á bene- ,1', • :J 

6c1ar. , y ~com@'1 ltérccrás perf o◄ 
nas. Ordecfamos,y mandámos á 
los. Virreyes ; Pr(fidmces Gover~ 1'1,, 
naddres, y ·Audiencñts ,:,que guar~ ~~-' ;'-'J' 
den lo di~ptiefl:o oor.:.lelltS de etlos, .: \ r- , ,:-!>. 
1aquelk1s Reyn~h!que tamince1 .i,., 
réilíadds fon e\ -govittno publico 
haz~ Reil;-yt.i:d-tnudb-os -yaC4 
fu U~; y-que los,ofu!ids1:que á titulb 
4e coqliÍf ion~& fe ihu11ijr.cn fepira 

do, 



Libro VII. Tkulo l. 
· · dó, yfegregad~detb lull:icias o~ ~ afsifbifml),9ne los EfcrivatiQs an• 

d:inarias,fe b_ueJ\'an ~ vnir ,J grei- .. ce q\ücn piffaren entreguen- l9s au
gar á ellas. tos a los de las · Audiencias , donde 
5 Leyüj. i(Jemt~fas gti-ves de en- fe han de fenecer,de forma,que las 

lliÁrlue~.s,ordenenla, Aut:Bencias, parte$no paguen mas de vnos de
que fe cumplan f us pro-Pijiones. rechos, y las Audiencias nombren 

~~!:- NVEsTll~s Auaienciasde .las In- losEfcnva~~~ de las com1fs10nes, 
Ord. 11. · diasen defpacbar Iuezesde re- no ha viendo Receptores , y no los 
:~i"!;. fidencia contra los Governadores . Efcrivanosde Camara,guardando 
:~;: de,(us di&titos,y para-averigqac . lopróv~do por la ley 61. cit. 23. 
~- PcHpc delitos guarden las leyes, y ef pecial- lib. 1.. 

co"C::__ mente la 19. 2 o. y J. t. titulo t f. lib. f Le, 11. iz,ue l,s P irre1e_.r, y Prefi• 
!~!e:: t· y declaren, qt1é cafos fon los in-- dentes no inhiban J las Aud1enci11s 
~ ~°' eícufables, ordenando, que los Go- en Í•s comifaiones, , las dexen coTJtJ• 

vemadores,' y lufl:icias ordínarias l . cerenloJ grad(Ji ,quel,i tocan. 
obedei."n, y cumplan fus provi
fioncs.· 

.. 5 L__e1üij. ~"' lAs Atidi:iiciu· P'~" 
i • f~A.delAscintoleg11u p,uú,,.def 
.... • pab,r l•e~es de. camifaioa, C1Jnfor-

~ aeJ eftAley, .. ~\ , .1., ... \'.s 

ta!~ ES Nucftca voliuuad,,qucJasA'._u-
. ~t J ; ciicn~ de ~las ln'diasl p~rdan 
cnMed:. proveer luczcs de comiisio11 ;.que 
..... dclCl d 11.. - • ll' . 
10 i ,,. procc an. ynagan ·Ju toa. ~n los 
~:'"'!· caíos , que fuccdiercn fucra<de w 
:~~~ cinco leguas .,.mirapdo mhcho en 
~egwaifo que folamcnte fean proveidos .quá.,. ~*e{~ dofucrejuilo, yconfonne á dere• 
: r.t~, cho, ynode·otraforma:, y los m~ 
·de •_f;: nos, que fuere pofsible, y' en cafos 
J ca la fc •~.r · 
0ra. •r• raros, por e c111ar, ~omoconvicne,. 
.:; :~~ que fcan mo~s .los poblado .. 

r.es, y vaffallos CORiooíl:as, . y gaíl:os 
V1,tíc1as extraordinarios.lyrt\andamos ,· que 
!i;:.;t álos luez.es,_,de:comifsion fobre de, 
t~ ¿J titos, y caufas criminales~ JÍe les. dé 
u. poder , y facul~ , fola.meacc pat• 

hazer informacioq, prender los:'de; 
linquences,,.traer>lc>s-~á. las·. Carcelei. 
delas Aud~encias_. ,ycobrar fµs. ,fa~ 
Jario~ de quien Los dcv~ere pagar :,J 
tUb . . 

EN Las coiniísiones, que dieren D. Pettpc 

i los V 1rreves, y Preftdentes· Go· ~arto 
/ en M.a. 

vernadores, conforme á las facu I cá- drid ª 10 

des concedídas.,cw inhiban á las A u• t; A~:r. 
diencias,ni referven para. ti , ni ocro ;~ ''°' 
T nbunal las apelaciones, dexando se~u:do 

.que va yan,y (e profigan en las A_u- 11A B,G. 

d1encias donde tocaren, á las quales · , 
· mandamos, que procedan en eflas r • 

comifsioncs, y caufas en el grado, 
que les pcrtenece,conforme á las le- · 
ycsdccftos Reynos de Caililla , y 
de eíb.Recopilacion, y no fe tengan ,1 

-porinhibidu, fin embargo de las • :· 
prohicionés, é inhibiciones de lós 
Virreyes, ó Prdidentes, guardan¡' ~v 
dolal,3;-. cit. 1 f· lib. 1 • . en lo que •; ,,;

1 

generalm~nte dif pone, y. la 42; .. del 
mif mo tit1Ho,,en la forma de a vafat 
á las Awboncias , ó de~larar. .,1 que 
... • lcs-tóca.~l conocimiento,como .. , 

,11t·:malli fe c;ontiene._ .•• i 

LIJ 

De los Pef guifidores)y Iuezes. 276 
9 Ley i1j • ~e Ji · las I uflicias n~ cum· 

pljeren las pto"pifion,,, "'()/en las A u· 
diencias de f ú jutif dicion. 

!1Em!'e• EN Caíode nocumplir los Go--
rador o. d Al ld d' Carlos Verna Ores J Ca es Of tna-
~~d~ª;; tios, y. Iuíl:icias las carcas, y provi
deEncro fiones de nudlras Aud1encias fin 
de Ita ( , íl: r , 
~J. c1e1 Ju a caUta , podran enviar execu, 
i110•f

6J cores con íalario, y vfar de la facul-
tad, que et1 eíl:ccafo eíli concedida 
por ordenan~a, y ley 117 • tic, t f · 
Jib. 2. 

5 ·Ley -vij. ~e .¡; her~ie1·e Je falit 
r l"et.,·por la Sala d:l Crimen, lo re~ 

/uel-v an los 4 lcalde s, y nombr, et Vi .. 
. rrey, o Prefidenu. 1 

D. t'cllpc ~ I En las caufas pendientes ante 
Segundo i.J} l l • . . 
en Aran os A cal des del Crtmen fe hu~ 
~:'~~r;~ vitre de proveer I ucz de comifsiói 
de 1116 ó Pef qutitdor, Alguaz1l, Recepcor1 

ó-otra perfooa [ emejance , para ha .. 
zer algu11as giligencias ; los Alcal
des _determinen ii con viene,que va-
ya, ó no, y feñalen los diás, que fe 
huvieren deocupár, y el nombra
miento de la pedoná: y feñalamié◄ 
to de falário,to haga el Virrey; ó el 
<]Ue governare, y afsi fe guarde , y 
praétique la l. 3 2. tit.17, hb. 2. 

j Ley l1Íij. ~ ut laJ .Audíenci11s pro
'Pean,que los Iu!zes~ f/ijitAdorcsnd 

1 
e excedan de f,ucomifsionu, 
LAs Audiencias provean,ctue los 

iiir.Hmo 'o·d v·r. d d 1 . en ·Ma.. l Ores JHta OteS e a t1erra; 
drida ,i y Alcaldes del Crinitm 9ue falieren 
~A~~ J 
10 <te á comifsio1ies RO excedan de la fa .. 
1)61 

· culead, 9ue por ellas fe les conce• 
diere, 9ue afsi es nudha volun~ 
n tad,y lo deven hazer, confot~ 
-t me á derecho. 

r • • 1 

.1 

9 Ley ix . ..@_Jelos Virreyes?) Prefide11• 
te de S,.Fe ,y los Contad Téj de Cuen-
t4.r rej11e/-.,4n /obre e! de/pacho dt 
iue{/.r, y los nombren los Virreyes, 

. J Prejidente falos. · ~ 

DECLARAMOs/'ueel refolver, Y Tl). Fellpt 
. ~ ~ etc:ero 

. dd pachar c01ni!siones para erl Vaha
. • d d. . Jo1td,i"1 J 

averiguac1on e cuentas pen t~ntes de M.r~o 

en lo¡ T nbunales de ellas , toca á: M:~~ 
nueíhos Vilfeyes, y Prefidente del drJd~ a 

R d G d I l de Dizi l. 
Nuevo eyno e rana a, y a os brc de 

Contadores de Cuencas:y ei nom- 1
'

1
~ 

bramienco d.e perfonas, y íalario á, 
los Vine yes, y Prefident-e f o!os. 

íI l., 

5 Ley x. ~t erJ caf r11 de go"Pierno d} 
las comifsiones el Jlirrey; o Prejiden ... 
~te,y en A~uno.r faguard, lacojlum➔ 
bre. LO Ordenadofobre quelos Vi· tJ.Pe11p~ 

treyes, y Prefide.ntes no nmn- ~r;;11 

breo I uezes Peí quífidores, ni otros El\evm ' e :lct Pucr .. 
para rtingun ereél:o,íin confoka del to l ,r. 
A d ; S l d l A · d · · ; de Fe-◄ CUer O,O a á í! a U ten eta, 0 brero ~ 

dd Critneo,Íe gturde, y pr4lbque, 161 s. 
fino fuere en a:Isurt cato de govier• 
no, que conviniere áveriguar con 
ieoreto,y hecho, fe remitaála Sala 
á 9Liien toéa, para que haga juíl:icia., . 
ad v1rdendo,que eloQmbrar los Vi
rreyes, ó Prefidences fin detenni• 
nado con el Acuerdo,ó Sala de Au .. 
diei1cia., ha de fer f olo en cafos de 
govieroo: y en quanto á depoútar 
tndias,prohibirque vivan Efpafio~ 
les entre Indios, mudarlos de vnos 
Pueblos á otros, y dar las cotnifsio ... 

nes, para dto fe guarde la cof .. 
tumbre,y l. 37.tic.1;. 

lib, 2. 



. . . Libro VII. ~kulol. ~· ,. 
·g Ley xj. ~e los Pirreyes, J f'reji

tientes puedan nombrar quien hag4 
· a"Perig11aciones Jecr,tas contrA Co• 
,. rregidorcs,y Iufticias. 

D. Pcitp• LA A veriguacion, v caíligo de 
$egundo ~. 
i:11 s. Lo- .. los exceffos come u dos por los 
r}J~¿-~· Corregidores,y ocros M101{hos, es 
v¡cm:irc mate na de 1·uíl:icia, y á efta cauía fe ·1~ . 
en Ma-. ha de determinar por las Aud1en· 
drid a 9. • r.. , · h 1 
'1c Abril c1as,n es,o no, conveniente azer a, 
de: •si\ y porq remitiendolo á las rdidéc1as 

tienen fiempre medios los culpados 
1 l ' l . 1 ton'q ap acar a as partes agravia• 
"das,los Virreyes, y Pr~fidentes para 
remediar los daños,y vejaciones, q 
los Corregidores, y Minifhos ha
zen, eípecialmence á los Indios , y 
tenellos mas fu jetos, podrán man
dar , que Ce hagan averiguaciones 
f ce retas , ó en la forma que mejor 
les pareciere , f . refultando culpa• 
dos,remitillas á las Audiencias, que 
lla1nadas, y oídas las partes, hagan 
juíl:icia, y los Virreyes, y Prdiden• 
tes queaarán.informados para pro• 
veer en el Govierno lo que convi
niere. Y ordenamos, que con parti
cu1ar , y continuo cuidado procu
ren, que ningun Miniíl:ro· haga 
agravio, ni moleíl:ia á los Indios, y 
que iean guardadas precifamence 
las leyes , que tratan de fu bien , y 
confervac1on. ~ afsimif mo man
damos, que para efras, ni otras co
miísiones no nombren por lLtezes á 
e; los Oficiales,ó Procuradores. de 1 

.. , las Audiencias , haviendo 
ouas perf o nas! 

r 1 

f Le} .tij." ..,~¡ 1"" défp,cl,d'J' 1He(. 

fabre agr.,:v,os de Go<vert111dores ,y 
I ujiicias., bichos ti J ndios , y perfo• 

• nas mije rables no fe• necejf~rio d"r 
ft il11fl.S • • • 

Qv ANDO Lasperfonas mifera- o. FcUpc 
, r . Tercero 

rabies,' I odios , o 1us Cact- en L¡f. 

Ó t1 p· r l r ., boa :i 10 ques, nuenros uca es en 1u no- de llllie 
brc puíleren capítulos Cobre ) agra· de 1

'
1
~ 

vios recevidos de los Corregidores,• 
y I u!licias, manci efe d:¡r informadó. 
fumaria donde huviere focedido 
el cafo, y ft por ella confiare fer 
cierta la relacion , aunque no dén 
fian~as, fe env1e Iuez, con, adver
tencia de que los Indios no fean fu· 
pueíl:os por los E í piñoles, y con ef- "' 
te p_retexto traten ele vengar iu~ 
pafs1ones, J • 1 ~ 1" '1- . •. 

•1p f:, ) 

9 Leyxiij. lije no falga Oidor J ,1 ... 
~ mifsion,jino en cJjo muy gral!e , 1 

para falir Alcalde, lo 4cuerdm el J?i◄ 
rre7,y .Audiencia. 

PORcyli A la autoridad de nuef- ?i:e~~ 
tras Audiencias Reales, y buen &¡d .i :, 

d {i h d l 
de 01•• 

e pac o e os negocios, con viene 'Zicml:irc 

que los Oidores no hagan aufcncia. t~ ii:~ 
del cxerciciode fuso6cios, ni fal- boas ~· 

I r. . ' dt Sctic-
gan a comiis10nes. Ordenamos a br: de 

los Virreyes, que f ucediendo deli- ~~;di?' 

tOS, Y cafos graves , é inont1eS eri T~_rc,e ºr 
íi 

/l. 1 a),¡al 

us d1uritos , a que fea neceffario de No·• 

proveer I uez Pefquiíidor , puedan~~'~':,. 
conacuerdode los Oidores enviar 
vno de los Alcaldes del Crimen, á 
cuya Sala no quiten, ni embaracen = 
el conocimiento de las caufas, que 
le tocaren , y ft no fuere en calo 
grave, y muy precifo, no nombren 
para pef qui fa de caufas crimina-
les Oidor, ft noAkalde,guardando 

lg 

DelosRe~li'IfiH'or~,y Tuezes. 277. 
l 

io refuelto por las leyes ··{. y i 6. li~ 
bro 1-.y 11. y:1,3.' tic.·1;~ lib.;:' ·:g 

y L.ryxiiij. ~e los Oid~res ,jA1· 
caldes del Crimen; Iuezes Pejquifi· 

_. dores, petedamjenten,iar en difini-
ti-va. 

n.,ei:pc f e>a10rde11anca de algunas Au:. 
scr1111do (l: ' > ¿ · r íl: 7'r 
• r- de .. ,u c:liencias e a 11 pue o , 1. ue 
!;º :~ quando fe nomor~re~ ·,Pef quifido

resno,lleven com1fs1on.de fenten• 
ciar, y en los.,afos ,:que ,ha fido ne• 
feífario enviar Oidor , fe le hada· 
. do comitsion, par.a.que fentencie 
en primera intlaócia, Y4 porque fe 
ha dudado de efta facultad, y nos 
fue f uplicado , que· lo cleclaratfe: 
mos, ordenamos, que ]os Virre· 
yes , Prdidentes , y Audiencias, 
-guardando la forma expreffada en 
las leyes de dte titulo , } otras de ]a 
materia, puedan dar. ]as comifsio
nes á Oidores, r Alcaldes del Cri-
~en, para que fentencien en la difi-
niciva, otorgando las apelaciones 
en los cafos, quc•huviere lngar qc 
derecho , fin embargo de la orde· 
nan~a. 

5 Ley XlJ, iJ.Jt,e los M iniflros toga-dos~ 
faliendo a comifsiones , llet1en fus 

.. ,\ f.:larios, canfor.me a laltJ 40 . . tit. 
~ 1 6. /,b. 2. - • ,. 

!),Carlos tºs Miniíl:ros ·togados puedan 
!rPtndo , • f 
,1~R,.G. llevar de ialario con las com1 • 

fiones fuera de las Ci u<lades de fu 
refidencia la cantidad feñalada por 

... hley 40. titulo 16. hbro i. de que 
no excedan , y lo qnedlevaren de 
mas lo buel 1<an á qnien .pertenecie• 
re, fin.embargo de.que anees elt~· 
va o~denado , qu 4levaffen otra 
- ,J Torno 2~. 

tanta ,a.11ti8aa, romo la qúé mori--: 
taffen ros gagcs de fus ofic10s. 1 

~ b r n J : ~, , • • 'J 

y. L'J x~j. ~e decl.tta en que for· 
~. m~ fe han._ dt nombrar los luetes 

Pejquijidores. 

~ ,VPVESTO, <l!:!,e los Corregido• 
~ res }' I u fticias ordinarias han o. F;i:pc: ' ~~~ 
de fer refidenciados, eílán libres de en M:1 •• 

' drid a 10 

querellas' fi no fuere en cafos tan de lunio 

graves, y efcandalofos, ·que haya :~c;;,:fz 
Pelioro en la tardanca , y d1lacion vda ª ~ 0~ • 

· O 1 · • ~ e A briJ 
de la reGden<;ia, que en etlos cafos de · 1no 

fo ha de def pachar Receptor , que :¡a~':~ 
ha0ai.nformacion, ó Iuez, con la d<le Mayo 

o , . e HU 
que fe prcfentare: y Ít \·1ffo d ,uer- ~n Bida.· 

podeidelico, y ,~lpa deh€?rregi~ ~º0
2 

~~;~ 
dor ·pareciere, que fe deve dar luez, d

0
e 1

~
0 

1 
, , l'cbpc 

to~aal Virrer, Y' Prefidente notn .. Tercero 

brar la perlo~a,Cmñoeft~ orden~· ~7;J~;: 
do':t11'ffiana01a:Safa de la Audien!' Yd· 

3
1u'~· ] '1 .. ". 

1 
• n,o 

cia juzgare, que Íe cometa a~ Rea· de 16"1~ 

lengo· mas cercano , toca á lalSala 
doade fe tratare de la caufa, Yi pue• 
de declarar quien es, nombrarlo, y 
llenar el blanco de la comifsion,có
forme al termino, que.declarare; 
para hazer la averiguacion: y.~ e11 

d luo-ar cel deliro, ó en la coínar-
ca h;viere otro Iuez, que Ít':1 fata ... 
ríos, ó ámenos cofta, pueda hazer 
la averiguacipn, <y eíb. nuviere ft~ 
Hola ca~fa, qt1e movió á la Sala á 
dar I uez, ha de dezir el auto. Nom• 
brefe Iuez para dla averiguacion, 
con lo acordado. Y die mif tpo <iia. 
en acuerdo climas intiguo de laSala 
dirá al \Tirrey,ó Prefidence la razon 
de lo acordado , el qual llen1ará la 
colllifision eri él taUuez, ·confofme 
al pareceud~ la Sala,' y el'Virre; 

.Aaa. o 



ó Prdidente, y luezcs la firmarán 
· en dh:, y codos los demás cafos en · 
que def pacha reo I uezes: y en qui• 
to i tomar la refidencia antes de 
acabar los oficios, fe guarde la. ley 
19.tit.1;.lib.t. . , 

5. L11 X--Pij. J¿_ue ningun I uet Je CO"' 
,. mif ion ftr-Pa de I uez ordinario , ni 
/ u ceda "l que lo Juere. 

. 1 

·• D. ,:
11
~ M AN~AMOS , Qttc en ningun--

T,rccro · - ca{o, ni por ninguna caula 
en M.a. r d r h . r. . l 

· · dr1d ~ t• 1e. e1 ple en co1n11~10nes por os 
:;m'br~- V 1rrey~s, Prdiden,es., y Audiencias 
~e 1~10 ~e las Indias> p~ra que {i pareciere 

culpado el Governador, ÓtGorre· 
gidodefuípenda el Iuez de oficio, 
y fuccd~ ~n él, y que· niogun I uez 
dc<'om1is1on pueda ~r viade in· 
t~rio, ~ proviiio~ ordinaria, ó por 
c1ercoc1emPQ> 01 CRotrafoi:ma ÍLi· 
ceder, ni adminiihar la jurifdic1on 
del Governado1:, ó Correcrido~ ó . ti • , 

otra q~alqu•~r rerfona, contra quié 
fuerc{u com1Ís1on en todo , ni en 
parte, _Y ~l1e los autos, que fobre ef .. 
to fe h1z1eren f ean nulos, y de nin-
gl~n ~feéto, y el que aceptare la co· 
mifsion ron fen1ejances clauíulas 
que~e inh3íbil para otro oficio, ó 
com1fs1on t~~poral, ó perpetua, y 
nuefl: ros Mm1A:ros , que dieren cal 
c:omifsion , incurran en las penas 
impueíl:as contra los qnc vfurpan 
la jurifdicion en cafos que no les co-
can, y contravienen á los manda--

. ios Reales, y en mil ducados cada 
~no,aplicadosconformeá derecho 
Y en ~las demás penas arbitrarias' / fi: , 
que ª. nue_ ro ~onfcjo de Indias 
pareciere, y juzgare conv~nia1res, 

~ en l~s .Vititadores de la tierra. fe 
guarde la ley 118. tic. 3 1. lib. :z.. • .., 

S L~ ~,ij. %e el Virrey de Nue• 
- 'l'a EfpañA ejcufe lo pojJible en--Piar 
-~ .luezu 11 !" GAlicia fobr, l, conte-

nido. 

ENvu~ Lo! Virrey.es de la ~ue.- ~~ 
va Eípana Iuezes Com1ffa- am.i 1, 

riosá la N11eva Gali~ia, á tuulo de ~e 1u&o 
11 • 11e • &'lCi 

nuen:ra Real ha2.1enda, con falarios 
cxceísivos ácoíla a~ ella, y de nuef .. 
tros va(fallos: yJotros I uezes ;á re .. 
partir, y depolitar a1.ooues~n codás 
las ~ina~ de aquel diíl~ico, y la Real 
And1enc1ade la Galicia, orla in• 
hibie:ion, t?e tiene de nuel ra Rea 

zien a, dexa de proceder contra 
los dichos I uezes, en que fe han re-
conocido inconven1cnccs. Manda~ 
mos, que los V~rreyes eícufen qui .. 
to fuere pofs1ble el enviarlos á 
~q_ue~la Provincia , y las co{1:as , y. 
'Vejaciones, que reciven los Mine-
ros, Y hagan tomar cuencas á los 

· que_huviereo enviado, y enviar~n, 
caíhga11do los exce!f os cometidos 
contra ~1ineros: y fobre nombrar
los cócra los Oficiales Reales guar· 
denlal.;4. tit.1 ,,lib. 2. 

.g L_ey xíx. t!.Je e11 dar fi ""f ,1 ~ ¡01 
Osdores ' y Iuezes de comifsion 
guarden el derecho de ejlo, R~n,i 
de Cafli//4. 
~ LGVN os Vezinos, y poblado- o. Fr~oc 

res de la Provincia de Popa- srg'.lnd11 

yan h~n pretendido, que.quanao ~•!¡s~~;! 
fe huv1e~e ~e Rroveer algú Gover- d: rs'• 
nador, o V1ticador, ó Oidor,ó,otro 
qúak1uicr I uez á ,aquella ricrr;<1, 
cheffi anee todas·coias 6an~as de 

,s: 1: ef• 

De lo~ Pef qulfidores,y Iuezes. 
eílar i refidencia, y pagar juzgado, 
y fentenciado, y el apelan ce afian-
~affe las condenaciojeS de mara ve-
d is, afsi de oficio , como á pedi
mento de partes , y no fe le otor
gaffe la apelacion fin fian~as depo
ficarias á facisfacion del l uez, y par• 
te que lo pididfe, f obre que expref
faron los daños , é inconvenientes, 
quede loconcrario refulcavan, con· 
forme á Jo acordado. Mandamos, 
que quando los Virreyes, y Prdi
dences Governadores , guardando 
la forma eH:acuida por eíl:as leyes, 
proveyeren algun Oidor , ó otra 
perfona. por Vificador, ó (uez pa• 
ra negocios de fus diíl:ritos , orde-
nen, que guarde en el dar fian~as 
las leyes , y 01denan~as Reales de 
dtos Reynos de Cafl:illa , que en 
eíl:o d1f ponen, y no excedan de fu 
contenido. 
9 Ley xx • .fiu,e los luezes prejénte1' 

lascomifúonesen lsJ Cabildos,J lo, 
D,Fetfp• Oidores guardm lAs leyes. 
Segundo QRDENESE A los luczcs de co-
cn Aran- . r. . ll d , } 
jucz,á 1.9 m11s1on, que tn egan. o a os 

• i 

!:.~:- Pueblos adonde fueren enviados 
de lf67 fe prefenten en k,s Cabildos con 
D. Pelipé . r. . 11 1v.cnMa las com11s1ones, que evaren , para 
dr,d a 31 d r b d l dcMir? que pue an 1a cr , y enten er e 
• 16P tiempo, que fe han de ocupar en 

ellas. Y porque los Oidores de 
nuel.l:tas Audiencias lo reúfan,y Gn 
dar cuenta al Corregidor, ó Iufi:i .. 
cia, vfan, y exercen de hecho. Má· 
damos , que guarden las leyes , y 

ordenan~as, que f obre eíl:o dif
ponen, fin cono.-a.vencion 

algun~ • - J 

Tomo i,. 
' 

fl'1""' 
l 1: ):> 

f .. Ley xxj. ~ue /tJ1 lu~zes ,ordi
narios ,y de comi/1ion tJo conoz::· 
caTJ de cau/as paff'adas en cofa juz· 
gadit. . 

MANDAMOS , Qae n!ngun Oi- ~-~'!!; 
dor, Governador,m otro qual- alli a 1, 

quier luez de comifsion, afsi de los:¡:~!~~ 
proveidos por Nos, como non1- de 

1
f

67 
brados ·por los Virreyes, P rdiden; -
tes, y Audiendas j no pueda eonc--
cer, hi conozca de ningunos nego• 
cios, ni ca u fas civiles , ó crimina
les,eíl:ando fentenciados , y paffa.:. 
das las feritencias en autondad de 
cofa jtngada, y fi contra lo fufócti• 
cho conociere, aétu~re , y fenten.:. 
ciare, fea nulo, y de ningun valor, 
ni efecto, 

j Lej xxij. ~e los lP.ezes de to• 
mijiion puedan jeguir delinquen .. 
tes juera de Jus dij/ritos , J fa! 
11pelatiQnes --Pay,cn 4 l, S dlA del Cri"": 
men• . . É.1mlímd 

EL Akaldetlel Cririlcn,y elPef- ª 1,- c1e 

quifidor puedan enviará quié r:i~. 
les pareciere en íeguimicnto de los •s

61
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deliti9uentes, aunque fea fuera del . . 
di{hito de la Governacion del Vi- .ºr 0 : 

rrey; Preftdente ' ó ~udiencia. de ,1 
b 

quien fueren enviados , y vie~ de 
fus requihtorias , como fuer,e ~as 
tonveoience. '8.- 1na.ndamos 1 q_ uc 
las I u{bcias las guat"den , y cum• 
plan: y filas partes apelaren en los 
cafos del derecho, otorguen las apc• 

laciones anee los Alcakies del , 
Crimen. 

Aaa i L'J 


